
INFORME DEL COMISARIO  

A los señores mi embros del Directorio y Accionistas 
de  COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN DE MONSERRATE S.A. 

1.  En cumplimiento de la nominaci ón como Comisario Principal que m e hi ciera la 
Junta General de Accionista s de CO MPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
VIRGEN DE MONSERRATE S.A. y lo dispues to en el Artículo 279 de la Ley de 
Compañía s y la Resolución No. 92 .1.4 .3 .00 14 del 3 de octu bre de 1992 de la 
Superintendencia de Compañías referente a la s obligaciones de los Comis arios , 
presento mi r esolución: 

2 .  En mi opinión los admi n is tradores de COM PAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA VIRGEN DE MONSERRATE S.A., han cumplido razonablemente las normas 
lega les es ta tu ta ria s y re glamentarias vigen te s, a s í como todas aquellas resoluciones 
di ctada s por la Junta General de Accionistas, por el Directorio y por los m áximos 
organismos de la Compañía. 

3.  En cuan to a los admin is tradores de COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA VIRGEN DE MONSERRATE S .A., ellos m e h an presta do to da su 
colaboración para el normal desempeño de toda s mi s funciones de Com isario . 

4 .  Con sidero que el sistema de control interno contable de COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN DE MONSERRATE S.A. tomado en su 
conj u n to, fu e suficiente para cu m plir con los obj etivos del mismo que son proveer a 
la Administración de una seguridad razonable pero no absoluta , de que los activos 
está n salvagua rdados con tra pérdidas por disposiciones o u sos no autorizados y de 
que las operaciones se ejecu tan de acuerdo con autorizaciones de la administración y 
s e registran correctamente para permitir la preparación de estados financieros de 
acu erdo con Normas Interna cionales de Información Financiera. 

5.  En m i opinión las cifras presentadas en los Estados Financieros de COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA VIRGEN DE MONSERRATE S.A. se encuentran 
soportadas por documentos y comprobantes contables los cuales han sido 
registrados de conformidad 'con las Normas Internacional es de Informa ción 
Financiera (NIIF) y regulaciones em itida s por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador; a sí como tambien se h a preparado las Actas de Junta General de 
Accionistas y todos los demá s libros y documentos social es de con form idad con las 
leyes vigentes. 

6 .  Para el d esempeño de mis funciones de Comisario de COMPA ÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA VIRGEN DE MONSERRATE S.A. , h e dado cu m p lim ien to a lo 
dispuesto en el Art . 279 de la Ley de Compañías. 

7 .  En lo referente a las operaciones, la compañía durante el año 2015 realizó sus 
movimientos sin ninguna observación relevante dando así cu m plim ien to a lo que la 
norma exige y estipula. 

~ ~ e f o c
I n g . J i ~ i a n a  Vinces Estrada 

Comisario Principal 
Manta, 01 de Abril del 2016 


